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TULUM, QUINTANA ROO A 2 DE OCTUBRE DE 2019 

 
 

 ASUNTO: Informe de Actividades 

“LIMPIEZA DE PLAYAS” 

 

LIC. MARIANA CONCEPCIÓN CEBALLOS GARRIDO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULUM, QUINTANA ROO.   

PRESENTE. 

 

     Por medio del presente, la dirección de Zona Federal Marítimo Terrestre emite el siguiente                                                                                                                                                                                                                                                                                               

informe de actividades del trimestre correspondiente a la fecha del 01 de julio al 30 de septiembre de 

2019, en el cual da constancia de actividades realizadas por parte del personal de LIMPIEZA DE 

PLAYAS de ésta Dirección. 

 

El reporte hace referencia a la realización de actividades como limpiezas de playas de la Zona 

Federal, coordinación para la recolección del sargazo que llega a las costas, determinar un punto de 

concentración para lo recolectado y la emisión de un reporte mensual de dichas actividades. 

 

En el marco de estas acciones, y con la contratación de la empresa Protección Ambiental, 

Contenedores y +, S.A. de C.V, se han fortalecido e incrementado los trabajos para la conservación 

de las playas de Tulum, lo que nos ha permitido diversificar y ampliar las áreas de atención.  

 

Resulta de suma importancia aclarar que la cantidad de arribo de sargazo al final del mes de agosto 

y durante el mes de septiembre, disminuyó considerablemente. Lo anterior, se muestra graficado a 

continuación:  
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Aunado a los trabajos permanentes del Programa de Limpieza de Playas, se realizaron actividades 

adicionales que se mencionan en seguida: 

 

Julio 

El 4 de julio de 2019, se realizó una limpieza de sargazo en la Zona Arqueológica de Tulum en la 

cual se lograron extraer, por mar, un aproximado de 17 toneladas de sargazo. 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 6 de julio se realizó una limpieza de sargazo en un predio baldío, donde Bodega Aurrerá, Servicios 

Públicos Municipales y los hoteles Tata y Maya Tulum participaron activamente y se lograron limpiar 

cerca de 80 toneladas. 
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Agosto 

A partir de este mes, y con el apoyo de concesionarios, se inició el apoyo eventual en las zonas de 

Akumal y Bahía Solimán (Tankah IV).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 24 de agosto de 2019 se realizó una limpieza de playas en la que se recolectó sargazo y basura 

general con el apoyo de Corporativo Nissan Tulum. 
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Septiembre 

El 28 de septiembre de 2019 se organizó una limpieza de playas en conjunto con la Dirección de 

Ecología del Municipio con motivo de la “Limpieza Internacional de Costas y Cuerpos de Agua 2019”, 

misma que la Organización Internacional Ocean Conservancy, realiza anualmente en diversas partes 

del mundo.  

Dicha limpieza se desarrolló en las playas del Parque Nacional Tulum y Punta Piedra, con la 

participación de voluntarios y organizaciones públicas y privadas.  

En esta ocasión, el enfoque fueron los microplásticos y basura general. Al finalizar, se lograron 

recolectar más de 300 kg. de desechos entre basura general y material reciclable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se expide la presente para los efectos fiscales conducentes, emitido para los fines de comprobación 

de acuerdo y a solicitud del contribuyente.  

 

Sin otro asunto en particular, me despido enviándole un afectuoso saludo, quedando a sus órdenes 

para cualquier duda o aclaración. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

LIC. JORGE ALBERTO LAMAS VALVERDE  

DIRECTOR DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE 

 


